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SuprLrIN PESDESC LA 

Memorando No. SCVS-IRL-2018-0410-M 

Loja, 13 de septiembre de 2018 

PARA: Dr. Rodrigo Leonardo Carpio Jaramillo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

DE: Abg. Fabián Ramiro Rojas Briceño 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 3 

ASUNTO: ACLARATORIA A LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC 

Luego de la revisión realizada a la Escritura Aclaratoria a la Constitución de la compañía 
TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC, me permito informar que: 

A los 18 días del mes de junio de 2018 en la Notaria Segunda del cantón Loja, la compañía 

TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC, realizó la Reforma de Estatutos a efecto de la 
Resolución Favorable para el cambio de taxi ejecutivo a taxi convencional emitida por la 
Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial e inscribe legalmente en 
el Registro Mercantil del cantón Loja. 

Con Oficio No. SCVS-IRL-2018-00052503-0 de 29 de junio de 2018 se oficia a la 
compañía las omisiones legales al acto societario de reforma de estatutos en cuanto se 
refiere al cumplimiento de formalidades en la Juntas de carácter Universal y el nombre de la 
compañía. 

Con Escritura Aclaratoria, realizada en la Notaría Segunda del cantón Loja el 14 de agosto de 

2018, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja el 05 de septiembre de 2018, la 
compañía TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC, aclara las omisiones al proceso de 
reforma de estatutos, en donde tienen a bien aclarar que en todo el contenido donde conste 
la denominación de la compañía quedará de la siguiente manera: TAXIS CIUDAD 
VICTORIA S.A. CIUVIC. Así mismo aclaran que por error al momento de sacar las copias 

de la nómina de asistentes constaban 22 accionistas, estando en su totalidad los 23 
accionistas siendo la junta de carácter Universal. 

Con los antecedentes expuestos se verifica que la compañía ha dado cumplimiento a lo 

establecido en el Artículo 34 de la ley de Compañías. 

Se ha subsanado las observaciones notificadas con Oficio No. SCVS-IRL-2018-00052503- 
O por tanto cumple con las formalidades legales pertinentes, solicito muy comedidamente se 
proceda con los registros pertinentes. 

Atentamente, 

  

Abo. Pabidí Ramiro Rojas Briceño 

ESPECIALISTA JURÍDICO REGIONAL 3 

Trámite No. 51470-0041-18 

"Expediente: 60552 

DIRECCION: PASAJE “A” Av EMILIANO ORTEGA ENTRE COLON E IMBABURA 
TELEFONO: 2564110 
www.supercias.gob.ec



Loja 06 de septiembre del 2018. 

Dra. 

Cristina Guerrero 

DELEGADA DE LASUPER DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA. 

De mis consideraciones. 

> 

En atención al oficio numero SCVS-IRL-2018-00052503-0, de fecha 29 de junio del 2018, 
ÓN 

emitido por su Autoridad, en donde se hace mención a algunas observaciones para actos y 

  

legalizaciones futuras, se notifica que en el acta de junta de accionistas de carácter Universal, 

numero 76 de fecha 25 de mayo del 2018, se hace constar que asisten 23 accionistas y en el 

documento adjunto como habilitante de la asistencia existen 22 firmas nada mas, por tanto se 

consideró por su autoridad que no correspondería a una Junta UNIVERSAL, siendo que por un 

error involuntario, en la impresión del documento, se generó por el hecho, pero en la lista de 

socios y accionistas son 23 y recalco que asistieron 23 accionistas alcanzando él 100% del 

capital social total, y como por error no se adjuntó la firma de un “accionista en la asistencia que 

se adjuntó como habilitante, y Con el Antecedente mencionado Me dirijo a usted señora 

DELEGADA DE LA SUPER DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA, yo FRANKLIN MARCELO 

ERAZO SALGADO, en calidad de Gerente, de la Compañía “TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. 

CIUVIC”., conforme justifica con la copia del nombramiento que acompaña, de la COMPAÑIA 

“TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC”., domiciliada en el Cantón Loja, SOLICITO; a su 

Autoridad se SUBSANE Y 10 CONVALIDE, sobre el acto societario de la REFORMA AL 

ESTATUTO Y el CAMBIO AL OBJETO SOCIAL. DE 

Por la favorable atención que dé a la presente le antelo mis más sinceros agradecimientos. 

  

Gerente, de la ompañía TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC”



O
 

D
D
.
 
0
 

dJY
J 

O
s
 

0a
 

h
 

QQ
 

N
N
:
 

— 
0
 

NY 
0
6
0
0
 

=
=
 

QQ 
N
.
 
 
—
 

O
 

0
 

0
0
 

Y
 

0
6
2
0
 

ah 
Q0

 
N
:
 

—
 

2018-11-01-002-P06089 ESCRITURA DE ACLARATORIA............ .... 

INTERVIENE: COMPAÑIA TAXIS CIUDAD 

VICTORIA S.A. CIUVIC.. c.ocooooocccccnccnccnoo.o. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. .................... 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

República del Ecuador, el día de hoy Martes, catorce de Agosto del 

año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO 

SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, 

comparece, la COMPAÑIA TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC 

representada legalmente por el señor FRANKLIN MARCELO ERAZO 
e e” - 

SALGADO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

  

estado civil Casado, de ocupación chofer profesional, domiciliado 

en la ciudad de Loja, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno Uno cero dos uno uno seis ocho seis ocho (1102116868), en su 

calidad de en calidad de Gerente, Y representante Legal de 

acuerdo a los documentos adjuntos, capaz para el actual 

otorgamiento, a quien de conocer doy fe y me solicita eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me 

entrega y cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras a su cargo sírvase insertar una de 

ACLARATORIA, de la Compañía TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compoarece el señor: FRANKLIN 

MARCELO ERAZO SALGADO, en calidad de Gerente “e lo 

Compañía TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC Conforme justifica 
rs 

con la copia del nombramiento que acompaña, domiciliado en 
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nombramiento El compareciente debidamente autorizado por har | 

  

Junta General Extraordinaria y UNIVERSAL, de Accionistas, de fecha 

veinte (20) de julio del dos mil dieciocho, mediante copia certificada 

que se adjunta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1.-JUNO.- La Compañía 

TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC se constituyó con domicilio en la 

ciudad de Loja, Cantón Loja, Provincia de Loja, Mediante escritura 

pública celebrada el día once de mayo del año dos mil diez, ante 

el Notario público primero del Cantón Loja, Dr. Ernesto Iglesias 

Armijos, he inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la 

partida número quinientos (500), y anotada en el repertorio mil 

doscientos treinta y dos (1232), de fecha once (11) de junio del año 

dos mil diez (2010), y aprobada por la intendencia de Compañías 

de Loja, mediante Resolución N* $ € punto DIC punto L punto uno 

cero punto cero uno cinco dos (SC.DIC.L.10.0152), de fecha nueve 

(9) de junio del año dos mil diez (2010). 2).- DOS.- La compañía que 

se constituyó con el siguiente Objeto Social Realizar el transporte 

público de pasajeros en calidad de Taxis Ejecutivo, dentro de la 

ciudad de Loja, para el efecto y fiel cumplimiento de su objeto social 

establecido, realizará los actos y contratos permitidos por la Ley. 3.- 

TRES. - Que mediante Ordenanza "Que Planifica, Regula y controla el 

Transporte de Taxi con servicio Ejecutivo en el Cantón Loja", dada y 

fimada en el Municipio de Loja, y que fue aprobada ante el 

Concejo Cantonal de fechas el veintidós (22) de septiembre del dos 

mil nueve (2009), en primer debate y en sesión extraordinaria el diez 

(10) de noviembre y reuniones del doce, dieciséis y diecisiete de 

noviembre del dos nueve, en la cual sea agoto el segundo debate, 

y certificada por el secretario general en diecinueve (19) de 

noviembre del dos mil nueve (2009). 4.- CUATRO.- Mediante escritura
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08 

cuando se procedió a sacar las copias sobre el documento adjunte 

en la Reforma de estatutos de fecha 18 de junio 2018, celebrada en 

la notaria segunda de Loja, referida en antecedentes se hizo constar 

en copia adjunta sobre los asistentes a la junta extraordinaria y 

Universal de accionistas de fecha 25 de mayo del 2018, solamente 

22 asistentes y estando en su totalidad los 23 accionistas por razón 

se procede a aclarar y justificar que se contó con el 100% de... 
A 

asistentes siendo la junta de carácter UNIVERSAL, así hago conocer 
a ico enc. 

  

que existió el quorum e establecido con el total del capital suscrito y 

pagado que se requiere. para una 1 junta de carácter Universal. 

-CUARTA.- AUTORIZACION.- el señor: FRANKLIN MARCELO ERAZO. 

SALGADO, en calidad de Gerente de la Compañía TAXIS CIUDAD 

VICTORIA S.A. CIUVIC conforme justifica con la copia del 

nombramiento que acompaña de acuerdo los documentos 

adjuntos, y autorizado por la junta General Extraorainaria y Universal, 

de accionistas de fecha 20 de Julio del 2018, aútorizan para que a 

su nombre solicite ante la “autoridad Competente y realice todo 

tramite que corresponda a la compañía sobre esta escritura Pública. 

QUINTA: INSCRIPCIÓN. - La presente escritura Publica se inscribirá en 

el Registro Mercanil del Cantón Loja, de la provincia de Loja. SEXTA; 

CUANTÍA. - La cuantía por su naturaleza es Indeterminada. Usted 

señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de la presente escritura publica de aclaratoria, y con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado JOSE GERMAN QUEZADA, FAL. bajo 

el (11-2012-0186), parala celebración de la presente escritura se 
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celebrada ante el Doctor  VINICIO SARMIENTO 

Estatuto, de fecha 18 de junio 2018, e inscrita en el registro mercantil 
Cese pe 

del Cantón Loja, bajo el número; ciento noventa y ocho (198), bajo 

el repertorio número; dos mil trescientos veintiún (2321), de fecha 26 

de junio del 2018. 5).-CINCO. - Mediante Resolución NUMERO: cero 

uno dos guion A C J guion UMTTTS V guion dos cero uno ocho 

(0+2-ACJ-UMTTTSV-2018), sobre el ALCANCE AL INFORME DE 

FACTIBILIDAD, emitido por el GAD de Loja, suscrito y firmado el 

Alcalde y por Director de la Unidad Municipal de Transito Transporte 

Terrestre y seguridad vial, (UMTITSVL), se aprueba la conversión de 

taxis ejecutivos a convencionales. TERCERA:- ACLARATORIA.- el 

señor: FRANKLIN MARCELO ERAZO SALGADO, en calidad de Gerente 

de la Compañía TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC conforme 

justifica con la copia del nombramiento que acompaña de acuerdo 

los documentos adjuntos, y con los antecedentes expuestos y 

autorizado por la junta General Extraordinaria y Universal, de 

accionistas de techa 20 de Julio 2018, comparece a la celebración 

de la presente Instrumento público de ACLARATORIA, a la ESCRITURA 

de Reforma de Estatutos de la Compañía TAXIS CIUDAD VICTORIA 

S.A, CIUVIC. Se ACLARA; 1.- QUE EN TODO EL CONTENIDO D DONDE 

CONSTE LA DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA tanto en la Resolución 

como en la escritura de reforma de estatutos referida en 

antecedentes de eta escñtura aclaratoria, y en. todos | los 

documentos adjuntos de la Compañía quedaría de la siguiente 

manera de acuerdo a la presente escrítura, que dirá: Compañía 

TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. ClUVIC 2 Asi mismo con el 

antecedente expuesto se aclara que por un error involuntario



observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; 

y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

   

    
  4 . 

Dragó 
Pd 

12 R.U.C. 1191736350001 

  

QA SEGUND 
14 Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, éster TERGERA 

15 COPIA, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma techa 

16 desu celebración. 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

    

N? de certificado: 183-146-21616 

                  

        

  

  

    

  

        

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

¿$ CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102116868 

Nombres del ciudadano: ERAZO SALGADO FRANKLIN MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ARENILLAS/ARENILLAS 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAVICENCIO GUEVARA ROCIO DEL CISNE 

Fecha de Matrimonio: 1 DE JUNIO DE 2018 

Nombres del padre: ERAZO ROJAS VICENTE ANGEL A e ens LA 9 

Nombres de la madre: SALGADO BENITEZ GLORIA 2 IA 

GS    

  

    

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LO 

NOTARIO 
PÚBLICO 

     
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQHregistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

  

   y! . : 

ESTADO CVICASADO 

Mi Ll IAN sos e>s VILLAVICENCIO GUEVARA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 - ca 

  

" ERAZO SALGADO FRANKLIN MARCELO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

LOJA 
CANTÓN ZONA: 
SUCRE . 
PARROQUIA 

  

IL 

* 
PRADA CCD     

000
101

810
 1

0100
0000

 

  

- 023-247 -1102116868 
HÚMERO CÉDULA — 

  

CÉDULA DE "110211686-8 

AE es 

  

¡Oh O 

BACHALERATO COMERCIANTE 
APELUDOS + NOMBRES DEL PADRE 

ERAZO ROJAS VICENTE ANGEL 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 

SALGADO BENMEZ GLORIA AMADA ! MARIA 
| LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LOJA 
2018-06-01 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2028-06-01 

¿
b
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  LFRASO EN El AE 
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OOLMENTO ACREDITA QUE US 

S ESERENDUM Y 

  

S CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

cñn) 
COME ALSO ELECTO, 

019 019-047 
JUNTA No. NÚMERO 

CANTÓN 

ZONA: 

PROVINCIA LOJA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 0 

PARROQUIA SUCRE 

234 DE JUNIO DE 2018 
ANS 

11021 15000 

y CÉDULA 

ERAZO SALGADO FRANKLIN MARCELO 20 Pp 

APELLIDOS Y NOMBRES 

LOJA 
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Loja, 23 de Marzo de 2017 

Señor: 

FRANKLIN MARCELO ERAZO SALGADO, con número de cedula de identidad Nro. 

1102116868, ecuatoriano, domiciliado en las calles Av. Benjamín Carrión y José de san 

Martin barrio Daniel Álvarez, de la ciudad de Loja, de estado civil divorciado, con número 

de teléfono Nro. 0988359176. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de la Compañía en 

sociedad Anónima: TAXIS “CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC”, de fecha 28 de marzo de 

2017, resolvió elegir a usted como GERENTE de la Compañía de Taxis “CIUDAD VICTORIA 

S.A.CIUVIC”, por el periodo de dos años conforme de los Estatutos de la Compañía. 

La Compañía de TAXIS “CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC”, se constituyó mediante escritura 

pública de fecha once de mayo de dos mil diez, Resolución de la Superintendencia de 

Compañías de Loja. Nro. $SC.Dic.L.10.0152 de fecha 09 de junio de 2010. 

Esperando contar con su aceptación, para el desempeño de las funciones encomendadas, 

este nombramiento sebera ser inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Loja. 

    

    

Loja, 28 marzo de 20 

Sr. Wilser'Michael Luna Carrión 
PRESIDENTE DE LA COMAPÑIA TAXIS “CIUDAD VICTORÍA S.A. CIUVIC”    

  
       

RAZON.- Yo Franklin Marcelo Erazo Salgado, acepto de la manera expresa desempeÑ 

funciones de GERENTE de la Compañía de TAXIS “CIUDAD VICTORIA S.A. 

función para la cual fui electo en sesión el 23 de Marzo de 2017. 

Fecha de aceptación 28 de Marzo de 2017. 

NOTARIO 
PÚBLICO



» Registro Mercantil de Loja 

  

    

TRÁMITE NÚMERO: 1253 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

957 

06/04/2017 

197 

LIBRO-DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A.CIUVIC 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ERAZO SALGADO FRANKLIN MARCELO 

IDENTIFICACIÓN: 1102116868 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2 ”       

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ co DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/ ! 

  

      

FECHA DE E wisin LOJA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017 

MUY 7 | | 

  

Página 1 de 1 

Noe 0085208



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

Nro. 78 

En la ciudad de Loja, encontrándose reunidos todos los accionista de la 

Compañía TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC ante la situación de la 

posibilidad de poder transformarse en taxi convencional la compañía y en 

base a lo* que determina el Art. 238 de la Ley de Compañías, deciden 

declararse en Junta General Universal de acojonistas es así que siendo las 

19h00; horas del día 20 de julio del 2018, en la sede de Compañía TAXIS 

CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC ubicada en las calles 3 ENTRE 14 Y 11, 

del Barrio Ciudad Victoria, de los 23 accionista de la compañía, quienes 

representan el cien por ciento del paquete accionario, dan inicio a la junta 
A 

General Extraordinaria y UNIVERSAL de accionistas de la Compañía 

TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC cuya lista debidamente firmada por 
nn A Cn 

los asistentes se adjunta a la presente acta y antes de iio ía ar taglgnta y    

   actuado como secretario el Gerente el señor; ERAZO sá, Es 

UNIVERSAL, con el objetivo que de acuerdo a la Escritura Publica de 
A 

AS 
REFORMA DE ESTATUTOS, de fecha Lunes, dieciocho de Junio del año/408 DA 

+ a 

a el Z. e mo E ? a —=— o E 
pe dieciocho, celebrada ante el Doctor VINICIO LEONARDO. SAR Yi 

e A er 7 

¿ - 

ae ¿0%



BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, y donde cuya Escritura no 

concuerda con el nombre de la compañía y donde sin intención se adjunrta 

la resolución emitida por el GAD de Loja, sobre el ALCANCE AL INFORME 

DE FACTIBILIDAD DE LA COSNTITUCION JURIDICA, se hace mención que 

el nombre es Compañía Taxis “CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC”, y EN 

Á,, DONDE LO correcto es; TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC “tanto en la 

resolución adjunta como en la escritura, por tal motivo los accionistas 

mediante la presente junta de accionistas procedan a aclarar y dar estricto 

cumplimiento a la notificación mediante oficio por la Intendencia de 

Compañías de Loja. 

Por secretaria se confirma la presencia de la totalidad del 100% del capital 

suscrito y pagado de la compañía, por lo que es procedente la Junta 

Universal, de accionistas, Se somete a consideración de los accionistas los 

siguientes puntos del orden del día: 

1.- Autorizar se ACLARE sobre el error y la omisión que consta a la Escritura Publica de 

REFORMA DE ESTATUTOS, de fecha Lunes, dieciocho de Junio del año dos mil 

dieciocho, celebrada ante el Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, 

Notario Segundo del Cantón Loja, en el título y en todo el contenido de la Escritura donde 

se haga constar la denominación de la compañía tanto en la mencionada escritura se hizo 

constar el siguiente: nombré que es como se aprobó la constitución es el siguiente: TAXIS 

CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC y se hacía mención en la escritura mencionada de 

Reforma al estatuto y en la resolución NUMERO: 012-ACJ-UMTTTSV-2018, sobre el 

ALCANCE AL INFORME DE FACTIBILIDAD, emitido por el GAD de Loja, por lo que se 

propone y Se propone se aclare de acuerdo al punto 2 que se detalla:



2.- AUTORIZAR para que el Gerente, y representante el señor: FRANKLIN MARCELO ERAZO 

SALGADO, suscriba la escritura pública de aclaratoria, y en la Notaria Publica que 
par 

corresponda. C 

El orden del día es sometido a consideración de los accionistas de la 

compañía y es aprobado por unanimidad. 

LA JUNTA GENERAL RESUELVE: AUTORIZAR LOS DOS PUNTOS 

A TRATAR: / 

1.- Autorizar se ACLARE sobre el nó, la omisión que consta a la Escritura Publica de 

REFORMA DE ESTATUTOS, de fecha Lunes, dieciocho de Junio del año dos mil 

dieciocho, celebrada ante el Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, 

Notario Segundo del Cantón Loja, del título y en todo el contenido de la Escritura donde 

se haga constar la denominación de la compañía tanto en la mencionada escritura se hizo 

constar el siguiente nombré que es como se aprobó la constitución es el siguiente: TAXIS 

CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC y se hacía mención en la escritura mencionada de 

Reforma al estatuto y en la resolución NUMERO: 012-ACJ-UMTTTSV-2018, sobre el 

    
SALGADO, suscriba la escritura pública de aclaratoria, y en la 

corresponda. 

Sin otro punto más que tratar. El Presidente ordena un receso de 20 minutos 

para que la secretaria realice el acta respectiva.



Una vez realizada, es leída a todos los socios quienes le aprueban por 

unanimidad y para constancia de lo dicho firman en unidad de acto. 

Acto seguido la Presidente declara terminada la reunión. 

   

    

LO CERTIFICO. - 

PRESIDENTE GERENTE 

CERTIFICO: QUE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, de 

accionistas de la Compañía TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC de 

forma unánime procedió aprobar la pr oJgsenio a 
, 

Bio - 

en la misma junta Universal 

de fecha 20 de JULIO del 2018. 5



  

MUNICIPIO DE LOA 

RESOLUCIÓN No. 012-ACJ-UMTTTSV-2018 

ALCANCE AL INFORME DE FACTIBILIDAD DE LA CONTITUCIÓN JURIDICA 

- MUNICIPIO DE LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Tramite 2018-EXT-21259, ingresado con fecha 30 de mayo del 2018, suscrita 
por el Señora: Franklin Marcelo Erazo Delgado, representante legal; encargado de la 
legalización de cambio de denominación del objeto social de la Compañía TAXIS CIUDAD 
VICTORIA S.A. CIUVIC, ha solicitado Alcance al Informe de Factibilidad de la 
Constitución Jurídica para cambio del objeto social de la Compañía; 

Que, el artículo 226, en concordancia con el numeral 3 del artículo 11 de la Constitución de la 
República, establecen la obligación de los órganos del Estado, sus servidoras y servidores, a 
ejercer las competencias y obligaciones que le sean establecidas en la Constitución y la Ley, 
pero al mismo tiempo señala el carácter justiciable de los derechos; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República reconoce que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, la que según el segundo inciso del artículo 5 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización “Se expresa 
en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su 
responsabilidad...”; 

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador y en 
concordancia el literal m) del artículo 55 del COOTAD prevén entre las competencias 
exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados del nivel municipal, la de planificar, 

regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio canígagX > 

        

  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y DEA deátfaliza 
COOTAD, en el artículo 130, incisos segundo y cuarto respectivamente, establéSK R 

gobiernos municipales les corresponde de manera exclusiva planificar, regular? 
tránsito, el transporte y la segúridad vial, dentro de su territorio cantonal; así ee 

su cantón el modelo de gestión de la competencia de tránsito y transport is 

conformidad con la ley; 

La única definición de lo que Somos, 
es lo que hacemos 

  

    Bolvary José Antonio Eguiguren UN : ES 
(593-7) 2570492 veneno: 0, 15 
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HAUMICIPIO DE LOJA 
seguridad vial, a fevor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y 
Municipales del país: 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el articulo 30.5, 
determina entre las competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizado Municipales, 
las de planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte público de 
pasajeros y carga, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el 
ambito urbano e Intracantonal (...)” 

Que, de conformidad al artículo 57 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial se denomina servicio de transporte comercial el que se presta a terceras 

personas a cambio de una contraprestación económica, siempre que no seg servicio de 

transporte colectivo o masivo. Para operar un servicio comercial de transporte se requerirá de 

un permiso de operación, en los términos establecidos en la presente Ley y su Reglamento. 

Que, la Resolución 006-DIR-2009-CNTTTSV, establece en su Art. 48 que: “Los vehículos de 

servicio ejecutivo que cumplan los cinco años de vida útil podrán prestar el servicio de faxis 

convencionales sin incrementar los cupos asignados a la operadora.” 

Que, la ORDENANZA QUE PLANIFICA, REGULA Y CONTROLA EL TRANSPORTE 
DE TAXI CON SERVICIO EJECUTIVO EN EL CANTÓN LOJA. En Su Artículo 22.- 
Dispone. “Transferencia a taxi Convencional- Los vehículos de servicio ejecutivo que 

cumplan los cinco años de vida útil podrán prestar el servicio de taxis convencionales sin 
incrementar los cupos asignados a la operadora.” 

Que, el ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL Nro. 76 
Reunidos todos los accionistas de la COMPAÑÍA TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. 
CIUVIC, celebrada el día 25 de mayo de 2018, en la sede de la Compañia TAXIS CIUDAD 
VICTORIA S.A. CIUVIC, “Resuelven.- Numeral Quinto:- (...) la Junta General 
Extraordinaria y UNIVERSAL, Autoriza el cambio de denominación, ámbito y OBJETO 
Social a taxi convencional y consecuentemente con ello, la Reforma de los estatutps 

  

      VICT. ORIA S.A. CIUVIC, CLAUSULA TERCERA. REFORMA DE EST. A La Na EN 
Manifiesta: EN EL CAPITULO 1; en su Artículo 3.- del OBJETO SOCIAL.- Él EE ESOS 

QUE DIRA: EL OBJETO DE LA COMPAÑÍA COSISTE EN EL SERVICIÓ DE 

TRANSPORTE COMERCIAL, CONVENCIONAL, EN TAXI QUE SE PRESTA A 

La única definición de lo que somos, 
es lo que hacemos 
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MUNICIPIO DE LOJA 

TERCERAS PERSONASA CAMBIO DE UNA CONTRAPRESTACIÓN ECONOMICA, A 
NIVEL CANTONAL, (...)” 

Que, los integrantes de la Compañía FAXIS CIUDAD VECTORIA S.A. CHUVIC, con 
domicihio en la Ciudad Loja, han solicitado a este organismo el Alcance al Informe de 
Factibilidad de la Constitución Jurídica, para cambio del objeto social: que beneficia a los 
VEINTE Y DOS (22) integrantes que se encuentran dentro del permiso de operación vigente 
de la compañía constituida: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NUM NOMBRE CÉDULA 

1 | ALULIMA VUELE LUIS VITELIANO 1103640569 | 

2 | ARMIJOS RUIZ FLABIO RODRIGO 1102616875 

3 |CHAMBA CHAMBA JOHN ALEXIS 1104896517 

4 ¡ESPARZA GUARTANZA CARLOS HUMBERTO 1102190384 

5  |GOMEZ POMA JOSE ANIBAL 1103163588 

6 ¡GONZALEZ ABENDAÑO ALONSO RODRIGO 1102172127 

7 | HERNÁNDEZ FIGUEROA RUTH EDITH 1101920922 

3 [LARGO GRANILLO LUZ MARIA 1101919981 

9 |LLIVIGAÑAY PARDO VICENTE ROLANDO 1102170360 

10 ¡LUNA CARRIÓN WILSON MICHAEL 1105153561 

11 |MACAS CHALCO SEGUNDO ROSENDINO 1101772075 

12 | MORA GONZALEZ EDGAR FLAVIO 0702790197 

13 | NIETO RIVADENEIRA GOLFFRY GUIDORGUY 1103347934 

14 | OJEDA CUEVA SILVIO FERNANDO 1103140297 

15 |OROSCO DAVILA BYRON VICENTE * 1103913420 

16 | PACHECO CUEVA JHONATAN FABIAN 1102832415 

17 |PATIÑO GUAMÁN GABRIEL EDUARDO 1103570139 

18 ¡RIOS GRANDA MARIO ANIBAL 1103436732 

19 | RODRÍGUEZ JARAMILLO JUAN MONTALVO 1102354741 

20 | ROMERO PINEDA GONZALO LAUTARO 1103049183 

21 |TORRES MENDOZA JORGE VICENTE 1102320063 

22 |URGILES CAPA JORGE EDUARDO 1103312417   
     Que, El Art. 60 del COOTAD, le confiere al Alcalde la responsabilidad de ejé 
exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado muni 
resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su Cargo; y, ei 
establece La Recopilación Codificada de la Legislación Municipal dek4je 

2015, en el TITULO Il DE TRÁNSITO, en su Art. 96, la Unidad Municipat 
Terrestre Transito y Seguridad Vial (UMITTSV), es la entidad encargada de la regulación, 

  

   

        

   

   
  

La única definición de lo que somos, 
es lo que hacemos 
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plenificación y control del transporie termeste, 
el ámbito de sus competencias de conformidad 2 

  

   

  

RESUELVE » 

Artículo 1.- Emitir Alcance Pavorable y %e ractiviiicad de la Constitución Juridica, pera 
cambio del objeto social de la Compañía Teri CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC:, Con 

domicilio en la ciuidad de Loja, Canión A Província de Loja; para su trámite respectivo 
ante la Superintendencia de Combañios y órganos pertinentes. 

Artículo 2.- Este Alcance al informe de Factibilidad de la Constitución Jurídica, es para 
cambio del objeto social de la Compañía; en tal efecto no implica autorización para operar 
dentro del transporíe comercial en taxi, correspondiendo a la Operadora reunir la 
documentación solicitada por la UMTTTSV-L, para la Renovación del Permiso de Operación. 

Artículo 3.- El Alcance al Informe de Factibilidad de la Constitución Juridica, para cambio 
del objeto social, emitido por la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, no implica el incremento de cupos a fevor de la Operadora; los cupos estarán 
condicionados al Permiso de Operación vigente. 

Artículo 4.- La vigencia de la presente resolución es de 180 días contados a partir de su 
suscripción y notificación, 

Artículo 5.- Registrado y aprobado el Alcance al Informe de ractibilidad de la Constitución 
Jurídica, con su nuevo objeto social de la Compañía Taxis CIUDAD VICTORIA S.A. 
CIUVIC , en la Notaria, Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil; quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, Resoluciones dictadas por la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial; Ordenanzas y Resoluciones emitas por la Unidad Municipal de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Loja. 

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía de 
SABER Y CPMPLASE.: A 

  

  

Ing. Diego Guerrero Ordóñez.     
     

    

      

  

  

DIRECTOR DE LA UNIDAD ss ¿ $ 

MUNICIPAL DE TRANSPORTE R DÉ NTE DE DA 

TERRESTRE, TRANSITO MUNICIPA EH e 

Y SEGURIDAD VIAL ERJ ES 
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Sur ¿RINTENDENCIA 
LE OE MALORES Y SECUROS    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL, 

  

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: E CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC ) 

SECTOR: [ sOCIETARIO lá]  MERCADODEVALORES [_] securos [_] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 60552 DOMICILIO: ( LOJA ) 
  

  

RUC: 1191736350001 ) 
  

  

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): 

CAPITAL SOCIAL: $ 4,140.0000 SITUACIÓN ACTUAL: ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 11/06/2050 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: EN HA CUMPLIDO 

O
A
,
 

M
O
N
 

ERAZO SALGADO FRANKLIN MARCELO; l 

  

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

    NOTARIO 
PÚBLICO 

A, DAR 6 MES 7, A: ñ 

    

  

FECHA DE EMISIÓN: 14/08/2018 15:45:18 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: l | | | | | l | l UT T 

CPPI5394715 
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Factura: 002-003-000056845 20181101002P04623 

JOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

  

  [[Escriura N”: [20181101002P04623 ] 

  

A ACTO O CONTRATO: 
| REFORMA DE ESTATUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE JUNIO DEL 2018, (12:28) 

    
  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

¡| OTORGANTES 

( OTORGADO POR 

Ti Documento d No. P 1 
Persona Nombres/Razón social : 1po . ento de Identificació | Nacionalidad Calidad ersona que le 

interviniente identidad n representa 

ERAZO SALGADO FRANKLIN REPRESENTAN A ECUATORIA [REPRESENTANTE [TAXIS CIUDAD VICTORIA 

Natural MARcELO DOA CEDULA 1102116868 [ya LEGAL S.A. CIUVIC 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que represente 

|| UBICACIÓN 
| Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA . SUCRE ] 

] DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

[conos DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    
  

  

  

   
De Y Sai DU o 4 PNTON LOJA — Y IZ e z ARIO-SEGUNÓRSS> z 
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NOTA 
PÚBLICO



    

2018-11-01-002-P04623 ESCRITURA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS. ccoonnoconicccoocccocnnoonnanincnonoconanons 

INTERVIENE: COMPAÑIA TAXIS 

CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC............ 

CUANTÍA: INDETERMINADA ................... 

Otorgué tres copias S.R. 

En. la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, el día de hoy Lunes, 

dieciocho de Junio del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor 

VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja, comparece, la COMPAÑIA “TAXIS 

CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC.”, representada legalmente por 

el- señor FRANKLIN MARCELO ERAZO SALGADO, - de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

Casado, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la 

ciudad de Loja, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno uno cero dos uno uno seis ocho seis ocho (1102116868), 

en su calidad de en calidad de Gerente, Y representante 

Legal de acuerdo a los documentos adjuntos,, capaz para el 

    a su cargo, la presente minuta de REFORMA DE ESTATU] 3 

la COMPAÑIA "TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC", la pe 

que se regirá bajo las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la
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COMPAÑIA "TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC"., el señor 

FRANKLIN MARCELO ERAZO SALGADO, en calidad de Gerente, 

de la Compañía "TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC”., 

conforme justifica con la copia del nombramiento que 

acompaña, domiciliado en el Cantón Loja, de la Provincia de 

Loja, portador de la respectiva cedula de ciudadanía, y 

legalmente capaz para contratar y obligarse, conforme lo 

acredita con la copia certificada del nombramiento, El 

compareciente debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y UNIVERSAL, de Accionistas, de fecha 

veinticinco (25) de mayo del dos mil dieciocho (2018), 

mediante copia certificada que se adjunta, declara su 

voluntad de reformar el Estatuto Social de la Compañía "TAXIS 

CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC”., de acuerdo al presente 

instrumento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1) la Compañía 

"TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC", se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Loja, Cantón Loja, Provincia de Loja, 

Mediante escritura pública celebrada el día once de mayo 

del año dos mil diez, ante el Notario público primero del 

Cantón Loja, Dr. Ernesto Iglesias Armijos, he inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida número 

quinientos (500), y anotada en el repertorio mil doscientos 

treinta y dos (1232), de fecha once (11) de junio del año dos 

mil diez (2010), y aprobada por la intendencia de Compañías 

| de Loja, mediante Resolución N* S C punto DIC punto L punto 

Uno cero punto cero uno cinco dos (SC.DIC.L.10.0152), de 

fecha nueve (9) de junio del año dos mil diez (2010). (2).- La 

compañía que se constituyó con el siguiente Objeto Social 
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Realizar el transporte público de pasajeros en calidad de Taxis 

Ejecutivo, dentro de la ciudad de Loja, para el efecto y fiel 

cumplimiento de su objeto social establecido, realizará los 

actos y contratos permitidos por la Ley. 3.- Que mediante 

Ordenanza "Que Planifica, Regula y controla el Transporte de 

Taxi con servicio Ejecutivo en el Cantón Loja", dada y firmada 

en el Municipio de Loja, y que fue aprobada ante el Concejo 

Cantonal de fechas el veintidós (22) de septiembre del dos mil 

nueve (2009), en primer debate y en sesión extraordinaria el 

diez (10) de noviembre y reuniones del doce, dieciséis y 

diecisiete de noviembre del dos nueve, en la cual sea agoto 

el segundo debate, y certificada por el secretario general en 

diecinueve (19) de noviembre del dos mil nueve (2009).-2.- En 

referencia al Título IV, CAPITULO l, del artículo veintidós (22) de 

la ordenanza mencionada artículo.- veintidós (22). Dice:- 

Transferencia a Taxi Convencional.- Los vehículos de servicio 

ejecutivo que cumplan los cinco años de vida útil podrán 

prestar el servicio de taxis convencionales sin incrementar los 

cupos asignados a la operadora. 3.- Mediante INFORME DE 

FACTIVILIDAD, emito por Director de la Unidad Municipal de 

TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- El señor FRAMKIHN:3%> 

Universal de Accionistas, mediante copia certificada que se 
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adjunta, declara su voluntad de REFORMAR el TITULO 1l, en su 

artículo 3.- del OBJETO,- En consecuencia se reforma el 

Artículo 3.- del OBJETO SOCIAL:- el mismo EL MISMO QUE DIRA; 

EL OBJETO DE LA COMPAÑÍA CONSISTE EN EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE COMERCIAL, CONVENCIONAL, EN TAXI, QUE SE 

PRESTA A TERCERAS PERSONAS A CAMBIO DE UNA 

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA, A NIVEL CANTONAL, 

SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, SUS 

REGLAMENTOS, ORDENANZAS MUNICIPALES Y LAS 

DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES 

EN ESTA MATERIA. PARA CUMPLIR CON SU OBJETO SOCIAL, LA 

COMPAÑÍA PODRÁ SUSCRIBIR TODA CLASE DE CONTRATOS 

CIVILES Y MERCANTILES PERMITIDOS POR LA LEY, 

RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL. CUARTA: FACULTAD 

PARA INSCRIBIR.- El compareciente señor FRANKLIN MARCELO 

ERAZO SALGADO, en calidad de Gerente, de la Compañía 

"TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC"., conforme justifica con 

la copia del nombramiento que acompaña, domiciliado en el 

Cantón Loja, de la Provincia de Loja, portador de la respectiva 

cedula de ciudadanía, y legalmente capaz para contratar y 

obligarse, conforme lo acredita con la copia certificada del 

nombramiento, El compareciente debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y UNIVERSAL, de 

Accionistas, de fecha veinticinco (25) de mayo del dos mil 

dieciocho (2018), mediante copia certificada que se adjunta, 

queda autorizado para realizar la inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja de la Provincia de Loja, y realizar



solicitar los tramites que correspondan ante las autoridades y 

organismos competentes. Usted señor Notario se servirá inserta 

las demás clausulas propias de este tipo de actos, para su 

plena validez. QUINTA. “CUANTIA.- la cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. - Hasta aquí la minuta. Usted, 

  

ó6 señor Notario sírvase agregar las cláusulas de estilo para su 

7 validez. Atentamente”.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

8 documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

9 elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, el 

O  compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

11. minuta que está fimada por el Abogado JOSE GERMAN 

12 QUEZADA, FORO DE ABOGADOS LOJA. bajo el número uno 

CA y 13 uno guion:dos cero uno dos guion cero uno ocho seis (11- 

| 2012-0186), para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley      
notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, 

  

17 se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

18 incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

A 

  

    Ó ERAZO SALGADO 

AO    

   
    

Í E Ai , | ¡252 vassEse too, en a mis 

9 2 py. Vivido Samiento Bisanante 
> ArTARIO' SEGUNDO 

    

  

¿e IGOEBAL Estecha de su celebración. 

    

 



..> Registro Mercantil de Loja 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 2895 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CAMBIO DE OBJETO REFORMA DE ESTATUTOS 

£ 2321 

26/06/2018 

) 198 

| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1102116868 ERAZO SALGADO FRANKLIN REPRESENTANTE LEGAL 

_]| MARCELO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 

“+4 NOTARIA SEGUNDA /LOJA /18/06/2018 

TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC 

LOJA —/ 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE PROCEDIO A MARGINAR EL CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC, ENLA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA REFERIDA COMPAÑIA 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

ANVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.          

  

La E 

S 
< NOTARIO 

PÚBLICO E - 

   



  

_.» Registro Mercantil de Loja 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 4182 

- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

3362 

299 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

- Identificación Nombres Calidad en que comparece 

o 1102116868 ERAZO SALGADO FRANKLIN REPRESENTANTE LEGAL 

MARCELO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

ACLARACION DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTARIA SEGUNDA /LOJA /14/08/2018 

TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A.CIUVIC 

LOJA 

  

7 7 4, DATOS ADICIONALES: 

SE PROCEDIO A MARGINAR LA ACLARATORIA DEL CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A.CIUVIC, INSCRITO BAJO LA PARTIDA 198, REPERTORIO 

2321, DE FECHA 26/06/2018, EN LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA REFERIDA COMPAÑIA 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMARVAMIGENTE.     
  

       

  

RES RO 7, — 
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